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Expediente: P.A. 009/19 

 Presupuesto de licitación: 550.000,00 euros 
 Plazo de ejecución: 1 año 

 
 

CONTRATO DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

Objeto detallado del contrato. 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de apoyo a la gestión de pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón (402 plazas, Oferta Pública de Empleo 2018), de conformidad con los 
requerimientos que se establezcan en las bases de las respectivas convocatorias públicas. Y 
todo ello, de conformidad con las prestaciones que se indican en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, y con la implantación de medidas adecuadas de gestión de la calidad, del 
medioambiente y de seguridad en el trabajo. 

Motivación de la necesidad del contrato. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su art. 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre 
los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la 
prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, 
la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias de la salud, y otros. 
La contratación del servicio objeto del expediente sirve para satisfacer la necesidad de hacer 
efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los 
Estatutos del Hospital, haciendo posible la selección de los profesionales necesarios que 
permitan realizar la actividad asistencial y la prestación del servicio sanitario. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación. 

El contrato es adecuado y apropiado para asegurar la prestación del servicio de apoyo a la 
gestión de pruebas selectivas, con las suficientes garantías de igualdad, transparencia y libre 
competencia, de conformidad con las exigencias legales establecidas. 

Este contrato de servicios está sujeto a regulación armonizada por razón de su importe.  

Por su objeto, no se trata de un contrato de concesión de servicios especiales, ni de un 
concurso de proyectos. Tampoco se dan los supuestos previstos en el artículo 167 Ley 9/2017 
para recurrir al diálogo competitivo, ni los supuestos indicados en el artículo 177 Ley 9/2017 
para emplear el procedimiento de asociación para la innovación. 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades objeto 
del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de contratación de 
servicios mediante procedimiento abierto, establecido por la Ley 9/2017 como ordinario, como 
el cauce procedimental dispuesto por la misma para este tipo de necesidades de conformidad 
con el artículo 131 y ajustándose a lo dispuesto en los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
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Lotes. 

El expediente consta de un único lote. En los términos previstos en el artículo 99.3 de la 
LCSP, la no división en lotes del presente expediente se justifica en que no es posible 
técnicamente dada la naturaleza del servicio, consistente en una prestación con diferentes 
fases interrelacionadas entre sí que deben ser ejecutadas de forma integral, de forma que la 
realización independiente de las diversas prestaciones por una pluralidad de contratistas 
diferentes no sería posible o implicaría una coordinación en la ejecución tan especialmente 
dificultosa y compleja técnicamente, que su ejecución no resultaría efectiva ni eficiente para 
el interés público. 

Clasificación que se exige a los participantes. 

La clasificación no es necesaria, ni constituye un medio alternativo de acreditar la solvencia 
para este contrato, ya que se trata de un servicio no clasificado (Anexo II del RGLCAP). 

Justificación de la solvencia exigida. 

Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que 
debe reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos se indican 
en el anuncio de licitación y se especifican en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, están vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales al mismo. Es posible 
su acreditación con medios de otras entidades, siempre que durante toda la duración de la 
ejecución del contrato, el adjudicatario disponga efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

Los licitadores están obligados a acreditar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional de conformidad con los artículos 87.1.a) de la Ley 9/2017 (Acreditación de la 
solvencia económica y financiera) y. 90.1.a) y c) de la Ley 9/2017 (Acreditación de la solvencia 
técnica). La solvencia que se exigirá será la siguiente: 

-haber realizado servicios similares con un valor equivalente y  

-la certificación UNE-ISO 10667: Prestación de servicios de evaluación. Procedimientos y 
métodos para la evaluación de personas en entornos laborales y organizacionales, o 
equivalente,  

Estos criterios de solvencia tienen carácter proporcional, velan por la selección de una 
empresa con las debidas garantías en un servicio con especial complejidad, pero a su vez,  
no suponen una limitación a la concurrencia, tratándose de requisitos mínimos exigibles para 
la prestación de este tipo de servicios, que reúnen por regla general las mercantiles licitadoras 
en este tipo de contrataciones públicas.  

Criterios de adjudicación 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, el contrato se adjudicará 
atendiendo a una pluralidad de criterios, en base a la mejor relación calidad-precio, evaluada 
con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

Considerando la complejidad técnica del servicio a prestar, la especial cualificación y 
experiencia requerida a los licitadores y el importante volumen previsto de solicitudes a 
gestionar, se han ponderado con un 50% los criterios relacionados con la calidad, 
correspondiendo el otro 50% a criterios económicos (precio). 

Dentro de los criterios relacionados con la calidad (50%), se ha dado preponderancia (26%) 
a aquellos que pueden valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera 
aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. Se ha otorgado un peso de un 24% a 
los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 
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Valor estimado. 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones 
del órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor estimado se han tenido 
en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 
laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los 
gastos generales de estructura y el beneficio industrial, cualquier forma de opción eventual, 
las eventuales prórrogas del contrato.  

Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación para 1 año se corresponde con el precio actual 
de prestación de este tipo de servicio en el mercado.  

Duración del contrato y de ejecución del servicio: 

La duración del contrato será como un máximo de 1 año sin posibilidad de prórroga.  

Esta duración ha sido fijada teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y está dentro del plazo máximo de duración de cinco años, 
previsto en el art. 29.4 para los contratos de suministros y de servicios. 

Modificaciones posibles previstas. 

Se prevén modificaciones contractuales. 

Ante la imposibilidad de determinación previa del número de solicitudes que pueden 
presentarse, el Hospital ha estimado conveniente prever que si las mismas superasen unas 
determinadas cifras, ello implicará un aumento del precio, siempre dentro del límite de 
modificación del 20% establecido en el art. 204 Ley 9/2017 para las modificaciones previstas 
en pliegos. 
 
De este modo, si el número de solicitudes presentadas a la convocatoria objeto de la presente 
contratación se encontrase entre la franja de 20.001 y 25.000 solicitudes, procederá una 
modificación al alza correspondiente al 10% del importe del contrato. 
 
Si el número de solicitudes presentadas a la convocatoria objeto de la presente contratación 
sobrepasa la cifra de 25.001 solicitudes, procederá una modificación al alza correspondiente 
al 20% del importe del contrato. 

 

Condiciones especiales de ejecución. 

La especial incidencia que los servicios objeto de este contrato tienen en la actividad sanitario-
asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 24 horas/día, los 365 
días del año) hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en la 
ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones 
y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en que las prestaciones exigidas sean 
ejecutadas defectuosamente. 

Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del 
contrato, no son discriminatorias, y son compatibles con el derecho comunitario.  
 
Sus finalidades son de tipo social y medioambiental exigiendo en la ejecución de las 
prestaciones contratadas el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que 
puedan verse afectados por la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en el 
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art. 202 Ley 9/2017, e implica la suscripción por parte del adjudicatario de la Política 
Medioambiental del Hospital, así como, el respeto como mínimo de las condiciones laborales 
establecidas en los convenios colectivos en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución 
de los trabajos, el compromiso de realizar puntualmente el pago de los salarios debidos a 
todos los trabajadores que participen en dicha ejecución durante toda la vigencia del contrato 
y el respeto de la permanencia de al menos el 50% del equipo de trabajo adscrito a la 
ejecución del servicio. 

Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para garantizar 
la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del 
contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la actividad asistencial de 
difícil reparación. 

Se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, por el importe indicado 
en el Pliego (5 por 100 del importe de adjudicación del contrato), para responder de la correcta 
ejecución de las prestaciones del contrato. 

El servicio prestado carece de garantía, debido a la propia naturaleza y características del 
objeto de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 210.3 de la Ley 9/2017. 

Regulación armonizada. 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado 
los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministro y de 
servicios es de 221.000,00 euros, y para los de obras 5.548.000 euros. 

Responsable del contrato.  

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Dirección de RRHH 
del Hospital para supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del servicio contratado.  

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será igualmente la 
Dirección de RRHH del Hospital. 

Insuficiencia de medios  

Es precisa la contratación de este servicio por parte del Hospital,  ya que al carecer de medios 
materiales, tecnológicos y humanos suficientes para realizar este trabajo, debe contar con 
apoyo externo para la gestión de las pruebas selectivas objeto de este contrato. La 
complejidad del proceso selectivo, el importante número de plazas a convocar y el gran 
número de solicitudes que se espera se presenten a las pruebas selectivas, no hacen posible 
abordarlo exclusivamente con los medios con que cuenta el Hospital.  

Orden de Inicio  

A la vista del informe de necesidad emitido por la Dirección de recursos Humanos del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón de fecha 16 de mayo de 2019, en el que consta la necesidad 
de esta contratación, y en el ejercicio de las competencias que se me atribuyen en virtud de 
los artículos 15,l) y 17 i)  de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que 
establecen entre las funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y 
servicios, y contratar las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido 
aprobados por el Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de 
diciembre de 2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid 
y de su Ilustre Colegio, D. José Luis López de Garayo y Gallardo, esta Dirección Gerencia,   
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Acuerda ORDENAR EL INICIO: 
 

de los trámites necesarios para la contratación del SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN 
DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN, mediante 
procedimiento abierto (Exp.PA 009/19), para atender las necesidades objeto del contrato de 
referencia de conformidad con el artículo 317 y 319 de la Ley 9/2017, por un periodo de un 
año y por un importe máximo de 550.000,00 € (IVA incluido).    

 

 
En Alcorcón, a 16 de mayo de 2019 

 

 

 

 
Dr. Modoaldo Garrido Martin 
Director Gerente 
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